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PROPOSICIÓN ADITIVA  N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Centro de Protección al Adulto Mayor 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, es necesario establecer 
metas claras y ambiciosas para la protección de los adultos mayores que tienen dependencias 
severas mediante la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro de Protección 
Social para el adulto mayor. 
 
Según la Secretaría Distrital de Integración Social: los Centros de Protección son un servicio 
dirigido a las personas mayores de 60 años, quienes presentan dependencia moderada o 
severa, no poseen redes familiares o de apoyo y se encuentran en situación de vulnerabilidad 
social y económica. Los Centros de Protección forman parte de la política Nacional de 
Envejecimiento Humano y Vejez 2015 - 2024 y sus condiciones de funcionamiento se 
establecen en la Ley 1215 de 2009. En 2018, 2.361 personas mayores con dependencia fueron 
atendidas por el Distrito en “Centros de Protección Social, los cuales generan ambientes 
amigables y apropiados que redundan en el bienestar y la calidad de vida de las personas 
mayores en protección” (Alcaldía Mayor, 2019, p.26).  
 
La protección de los adultos mayores debe ser una prioridad para la administración distrital, 
pues debe garantizarse para ellos los servicios de hospedaje, bienestar social y cuidado 
integral. En Colombia, “los adultos mayores son considerados un grupo en condición de 
vulnerabilidad debido al declive físico, psicológico y social que acompaña esta etapa de la vida, 
el cual es más evidente en aquellos que residen en centros de protección social” (2014, p. 540). 
Según el Departamento Nacional de Estadística (DANE) con corte a 2021 el 14,2% de la 
población de Bogotá forma parte del grupo de los adultos mayores. Igualmente, el índice de 
envejecimiento de la ciudad que mide la cantidad de adultos mayores por cada 100 personas 
menores de 15 años es del 72%, es decir, se ubica por encima del promedio nacional que se 
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ubica en el 60%. Además, en la ciudad el 15,1% de los adultos mayores viven solos, es decir, 
no  cuentan con el apoyo de un cuidador.  Igualmente, según el DANE a corte de 2023 en 
Bogotá existen 1.18 millones de adultos mayores de 60 años en la capital. 

 
Fuente: DANE Índice de envejecimiento según departamento 2021 

 
En efecto, el aumento de la vejez y la disminución de la población jovén ponen sobre la mesa 
“la  importancia de brindar un cuidado de calidad al adulto mayor (...) que le permita ser 
visibilizado y ser tenido en cuenta en cada uno de los procesos de su vida” (Cubillos, 2013, p 
7). Esto requiere que el Distrito garantice el acceso a los servicios de cuidado 24 horas enfocado 
en las personas con dependencia moderada o severa mediante la construcción de una nueva 
infraestructura, es decir, mediante la construcción y puesta en marcha de un nuevo Centro de 
Protección Social que nos permita aumentar bajo estándares de calidad los cupos que ofrece 
el Distrito.  
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Si bien dentro de los documentos del Plan se ha establecido el Centro Protección Adulto Mayor 
San Pedro como uno de los proyectos incluidos dentro del POT que es sujeto de armonización 
con el Plan de Desarrollo, es necesario que la construcción de este Centro de Protección sea 
incluido como una meta a cumplir dentro de los próximos 4 años. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 12: Bogotá cuida a 
su gente 

Contratar una nueva 
infraestructura de Centro de 
Protección Social al Adulto 
Mayor.  

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
 

 

Referencias:  

 

Departamento Nacional de Estadística - DANE (2021) Personas mayores en Colombia hacia la 

inclusión y la participación. Recuperado de: 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/nov-2021-nota-estadistica-

personas-mayores-en-colombia-presentacion.pdf 

 

Ministerio de Salud y Protección Social (2015) Política Colombiana de envejecimiento humano 

y vejez 2015-2024. Recuperado de: 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/Pol%C3%ADtica-

colombiana-envejecimiento-humano-vejez-2015-2024.pdf 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/nov-2021-nota-estadistica-personas-mayores-en-colombia-presentacion.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/nov-2021-nota-estadistica-personas-mayores-en-colombia-presentacion.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/Pol%C3%ADtica-colombiana-envejecimiento-humano-vejez-2015-2024.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/Pol%C3%ADtica-colombiana-envejecimiento-humano-vejez-2015-2024.pdf


 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Alcaldía Mayor de Bogotá (2019) Informe de Seguimiento Plan de Acción – Política Pública 

Social para el Envejecimiento y la Vejez.  

Recuperado de:  

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informe_cualitativo_ppev_sdis_2018.pdf 

 

Melguizo, Estela; Ayala, Sandra; Grau, Maolis; Merchán, Alexandra; Montes, Tatiana; Payares, 

Catherine y Reyes VTatyana (2014) Calidad de vida de adultos mayores en centros de 

protección social en Cartagena (Colombia). Revista Aquichan 14(4), 537-54. Recuperado de: 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=74133057008 

 

Secretaría Distrital de Integración Social (2018). La Secretaría de Integración Social tiene ocho 

Centros de Protección para las personas mayores que tienen dependencias severas. 

Recuperado de: 

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/101-noticias-vejez/2795-secretaria-

social-tiene-ocho-centros-de-proteccion-para-las-personas-mayores-que-tienen-

dependencias-severas 

 

Cubillos, Angela (2013). Significado que tiene para los adultos mayores la institucionalización 

en un hogar geriatrico de la ciudad de Bogotá. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana. 

Recuperado de:  

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/13809/CubillosSantosAngelaVivian

a2013.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

 

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informe_cualitativo_ppev_sdis_2018.pdf
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=74133057008
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/101-noticias-vejez/2795-secretaria-social-tiene-ocho-centros-de-proteccion-para-las-personas-mayores-que-tienen-dependencias-severas
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/101-noticias-vejez/2795-secretaria-social-tiene-ocho-centros-de-proteccion-para-las-personas-mayores-que-tienen-dependencias-severas
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/101-noticias-vejez/2795-secretaria-social-tiene-ocho-centros-de-proteccion-para-las-personas-mayores-que-tienen-dependencias-severas
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/13809/CubillosSantosAngelaViviana2013.pdf?sequence=3&isAllowed=y
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/13809/CubillosSantosAngelaViviana2013.pdf?sequence=3&isAllowed=y

